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Se declara abierta la sesión a las 15.30 horas .

TEMA 146 DEL PROGRAMA: MEDIDAS PARA ELIMINAR EL TERRORISMO INTERNACIONAL
(continuación ) (A/50/372 y Add.1, A/50/67-S/1995/64, A/50/133-S/1995/282,
A/50/305-S/1995/608, A/50/359-S/1995/718, A/50/128-S/1995/247, A/50/315-
S/1995/622, A/50/135-S/1995/293, A/50/457-S/1995/811, A/50/168-S/1995/341,
A/50/215-S/1995/475 y A/50/254-S/1995/501)

1. El Sr. TA’AMA (Togo) dice que, en el período de sesiones anterior, su
delegación apoyó sin reservas la resolución 49/60, en la que se aprobaba la
Declaración sobre medidas para eliminar el terrorismo internacional, hito
importante en la búsqueda de medios adecuados para erradicar ese flagelo. El
Togo es ya parte en los principales convenios internacionales relativos al
terrorismo internacional.

2. Convencido de que la cooperación puede ser un valioso instrumento de lucha
contra las actividades subversivas y terroristas, el Togo respalda las
iniciativas encaminadas a reforzar la seguridad en la subregión. Durante la
visita que el Sr. Rawlings efectuó al Togo el 26 de julio de 1995, los Jefes de
Estado de Ghana y del Togo reafirmaron la necesidad de fortalecer la cooperación
entre sus países. Por otra parte, el 10 de diciembre de 1984 el Togo concertó
en Lagos un acuerdo de cooperación en materia de policía judicial con Benin,
Ghana y Nigeria. Además, el Togo es miembro de una organización que lleva por
nombre Acuerdo de no agresión y asistencia en asuntos de defensa (ANAD), la cual
preparó un protocolo, firmado en Bamako el 29 de octubre de 1984, relativo al
intercambio de información y documentos en materia de seguridad y asistencia
entre las fuerzas de policía y de seguridad, así como un Acuerdo modelo de buena
vecindad, aprobado en Bamako el 29 de octubre de 1984, y la Convención sobre
cooperación judicial, aprobada en Nuakchot el 21 de abril de 1987.

3. Por lo que respecta también al plano regional, los días 15 y 16 de febrero
de 1995 se reunieron en Lomé expertos de los Estados miembros del Consejo de la
Entente (Benin, Burkina Faso, Côte d’Ivoire, Nigeria y el Togo). Los expertos
propusieron que, hasta que se preparara un convenio al respecto en el marco del
Consejo de Entente, cada Estado miembro proc3ediese a tipificar las firmas del
"terrorismo" y el "sabotaje" y que todas las actividades delictivas violentas
que pudiesen causar terror entrañasen la aplicación de las disposiciones sobre
extradición previstas en los convenios regionales en vigor en la materia. Las
conclusiones de los expertos abarcaban una serie de medidas encaminadas a evitar
la delincuencia y luchar contra ella, así como un proyecto de convenio de
asistencia y cooperación en materia de seguridad tendiente a establecer una
estrecha cooperación entre los servicios de seguridad de los Estados miembros
del Consejo de la Entente. El Togo está encargado de redactar el convenio.

4. La delegación del Togo toma nota de que la Subdivisión de Prevención del
Delito y Justicia Penal de la Oficina de las Naciones Unidas en Viena organiza
cursos y seminarios de capacitación y presta a los Estados miembros servicios de
asesoramiento en materia de legislación y de medidas y estrategias encaminadas a
prevenir y controlar las actividades delictivas y en particular el terrorismo.

5. La Sra. ARYSTANBEKOVA (Kazakstán) dice que la Declaración sobre medidas
para eliminar el terrorismo internacional, que figura como anexo de la
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resolución 49/60 de la Asamblea General, constituye uno de los documentos más
importantes que se aprobaron durante el año anterior. Kazakstán, que está
convencido de la necesidad de que exista una cooperación a nivel mundial,
regional y nacional, ha pasado a ser parte en cinco importantes instrumentos
internacionales mencionados en el preámbulo de esa Declaración. Además, ha
pasado a ser miembro del Organismo Internacional de Energía Atómica y está
dispuesto a respetar todos sus compromisos. Kazakstán considera que la adhesión
universal a los instrumentos internacionales relativos a la lucha contra el
terrorismo permitirá fortalecer el régimen internacional que se está
estableciendo.

6. Kazakstán considera muy importante la cooperación regional, ya que, a su
juicio, la historia, la cultura y las tradiciones que dan unidad a una región,
así como las fronteras comunes, son factores que contribuyen a que se avance en
ese ámbito. Esa cooperación debe centrarse en la prevención. A este respecto,
los Estados miembros de la Comunidad de Estados Independientes (CEI) han
establecido una cooperación fructífera en el ámbito de la lucha contra la
delincuencia organizada y el terrorismo. Así, el 24 de abril esos Estados
firmaron en Alma Ata un acuerdo de reciprocidad y de cooperación y crearon una
oficina de coordinación de la lucha contra la delincuencia organizada y otras
formas de delincuencia.

7. La cooperación es también satisfactoria en el marco de la Organización de
Cooperación Económica; a este respecto Kazakstán ha participado en la
elaboración de un proyecto de acuerdo relativo a la lucha contra el desvío
ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas. Como se destaca
justamente en la Declaración sobre medidas para eliminar el terrorismo
internacional, esa actividad está vinculada al terrorismo.

8. Refiriéndose al tema de la cooperación bilateral, la oradora dice que su
país ha concertado acuerdos bilaterales de cooperación en materia de lucha
contra el terrorismo con los países de la CEI, los países del Báltico, el
Pakistán, Italia, China, Mongolia, Turquía, Alemania y otros Estados. Además,
las autoridades competentes de Kazakstán están preparando un proyecto de acuerdo
modelo intergubernamental sobre cooperación en la lucha contra la delincuencia
organizada, el desvío ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, el
terrorismo y otras formas de delincuencia. En general, y habida cuenta de su
experiencia al respecto, Kazakstán considera que la cooperación bilateral brinda
grandes oportunidades, cualquiera que sean los sistemas judiciales de los
Estados que cooperen entre sí.

9. Como muestra del apoyo de su país a las actividades realizadas en el
sistema de las Naciones Unidas para luchar contra el terrorismo, la oradora se
refiere a la preparación del código de crímenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad y el estatuto del Tribunal Penal Internacional. Sería necesario
que los gobiernos intensificaran el intercambio de información sobre su
legislación antiterrorista. Para concluir, la oradora condena enérgicamente el
terrorismo y hace un llamamiento en favor de una intensificación de la
cooperación internacional para luchar contra ese flagelo.

10. Condenando el terrorismo sin paliativos, el Sr. CHAVES (Kirguistán) declara
que su país está resuelto a luchar contra todas las formas de terrorismo y a
procesar sin demora a los autores de esos actos. La comunidad internacional
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deberá proceder del mismo modo y, a ese respecto, utilizar al máximo las
posibilidades que ofrece la Declaración aprobada el año anterior en virtud de la
resolución 49/60 de la Asamblea General.

11. El orador, pasando revista a las diversas formas de terrorismo, condena a
los Estados que almacenan armas nucleares, biológicas o químicas de destrucción
en masa o que amenazan con utilizarlas. Habida cuenta de que los actos de
terrorismo que surgen de la mente perturbada de individuos aislados producen
también numerosas víctimas, se debe adoptar una actitud inflexible con los
individuos en cuestión, no cediendo a su chantaje y tratándolos como
delincuentes. En cuanto a los Estados que apoyan al terrorismo, la comunidad
internacional debe imponerles sanciones económicas, diplomáticas o políticas.
Además, los Estados tienen la obligación de extraditar a las personas implicadas
en atentados terroristas y abstenerse de concederles asilo.

12. Kirguistán, que es partidario del reforzamiento del derecho internacional
relativo a la lucha contra el terrorismo, espera con interés los resultados de
los trabajos emprendidos por el Secretario General con arreglo a lo dispuesto en
el párrafo 10 de la resolución 49/60, relativo a los instrumentos
internacionales sobre esa cuestión, a la reseña analítica y al compendio de
leyes y normas nacionales sobre esa materia.

13. Lejos de ser exclusivamente una medida complementaria, la convocación de
una conferencia internacional sobre el derecho internacional y la lucha contra
el terrorismo constituirían un paso importante para el reforzamiento de la
cooperación internacional, la coordinación de medidas y el establecimiento de un
mecanismo de lucha contra el terrorismo. A este respecto, convendría evitar las
duplicaciones y velar por que la cuestión no se tratase del mismo modo en
diversos foros.

14. Para concluir, el orador dice que el terrorismo internacional es
ciertamente un crimen internacional, si bien también puede considerarse un
crimen nacional sometido al derecho interno. En espera de la creación de un
tribunal internacional que entienda de actos de terrorismo internacional y
siente jurisprudencia en la materia, los tribunales nacionales deben cumplir con
su deber y reprimir las actividades terroristas.

15. El Sr. BELLOUKI (Marruecos) dice que, en la séptima Cumbre de la
Organización de la Conferencia Islámica, celebrada en Casablanca del 13 al 15 de
diciembre de 1994, los Estados miembros de la Organización aprobaron un código
de conducta para luchar contra el terrorismo internacional y una resolución
sobre el fortalecimiento la solidaridad islámica en la lucha contra la piratería
aérea. Además, los Estados miembros formularon el firme compromiso de luchar
contra el terrorismo y de adoptar medidas bilaterales y colectivas al respecto.

16. Los Estados islámicos reafirman su condena al terrorismo, que constituye
una transgresión patente de las enseñanzas de la religión islámica y una
violación manifiesta de sus valores y tradiciones. A ese respecto, es preciso
rechazar las ideas inadmisibles que vinculan a la religión musulmana con el
terrorismo.

17. Los Estados islámicos reiteran, pues, su firme voluntad de participar en
las actividades que se realizan en el plano internacional para eliminar el
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terrorismo en todas sus formas. Los Estados islámicos están totalmente de
acuerdo con las medidas que se proponen en el párrafo 5 de la Declaración que
figura como anexo de la resolución 49/60 de la Asamblea General. En lo
concerniente al párrafo 10, los Estados islámicos confían en que se podrá
disponer de los medios necesarios para cumplir sus disposiciones. La delegación
de Marruecos está convencida de que las Naciones Unidas y los reformismos
especializados deben desempeñar una función importante en relación con el
fortalecimiento de la cooperación internacional en materia de prevención y
represión del terrorismo.

18. El Sr. de SILVAR (Sri Lanka) considera que la Declaración aprobada por la
Asamblea General en su cuadragésimo noveno período de sesiones es un hito
importante en la lucha contra el terrorismo internacional. No obstante, su
éxito dependerá de las medidas que se adopten para aplicarla.

19. Desde hace largos años Sri Lanka es víctima de actos de ofuscada
destrucción cometidos por bandas de terroristas que se erigen en libertadores de
una minoría étnica. Sri Lanka, Estado multirracial que respeta estrictamente el
principio del imperio de la ley, la democracia y los derechos humanos, cuenta
con una constitución y una estructura administrativa para garantizar a todos los
ciudadanos el ejercicio de los derechos y libertades fundamentales. Nada
justifica, pues, que se recurra a la violencia y al terror: el Gobierno de Sri
Lanka está resuelto a proteger a todos los ciudadanos sin excepción y, además,
ha emprendido negociaciones con representantes de grupos étnicos que rechazan el
recurso a la violencia.

20. Al exhortar a los Estados, en el párrafo 4 de su resolución 49/60, a
adoptar todas las medidas adecuadas en los planos nacional e internacional, la
Asamblea General puso claramente de manifiesto que el terrorismo nacional y el
terrorismo internacional son dos caras de la misma moneda. Así pues, todos los
Estados tienen la obligación de reprimir todos los actos de terrorismo y todas
las actividades subversivas que se realicen dentro de su ámbito jurisdiccional,
aun cuando su territorio no se vea directamente amenazado.

21. Debe aplicarse la Declaración sin esperar a la conclusión de debates
teóricos y filosóficos sobre la definición del terrorismo. Por ello, la
delegación de Sri Lanka está de acuerdo con las propuestas del Secretario
General relativas a las modalidades de aplicación de la Declaración y alienta a
todos los Estados Miembros a que comuniquen al Secretario General los datos
necesarios.

22. Huelga decir que, para luchar contra un fenómeno universal como el
terrorismo, todos los Estados Miembros deben actuar de manera concertada y
coordinada ya que, por su parte, los terroristas suelen contar con apoyo del
extranjero. Los Estados deben cooperar no solamente aplicando todos los
convenios e instrumentos jurídicos pertinentes, sino también intercambiando
información, realizando operaciones conjuntas de vigilancia y extraditando a los
culpables.

23. En materia de terrorismo, el egoísmo nacional es un error que puede socavar
las relaciones internacionales. A tenor del párrafo 4 de la Declaración, los
Estados deben abstenerse de tolerar o alentar que se lleven a cabo en su
territorio actividades que apunten a la comisión de actos de terrorismo. Ahora
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bien, la pasividad de algunos gobiernos frente a supuestos movimientos de
liberación que actúan valiéndose de oficinas de enlace o de información situadas
en su territorio puede equivaler a un consentimiento tácito. Por ejemplo,
debería considerarse incluido en la Declaración el hecho de que un Estado tolere
que se realicen en su territorio actividades de recaudación de fondos para la
compra de armas; por ello, convendría modificar el texto para que abarcase no
sólo los actos de terrorismo, sino también la tentativa y la preparación de
tales actos.

24. Asimismo debe ampliarse el alcance de la obligación que se impone a los
Estados en el inciso a) del párrafo 5 de la Declaración de abstenerse de
financiar actividades terroristas con objeto de que pueda aplicarse a supuestos
refugiados que se valen de la ayuda que les facilita el país de asilo para
financiar actos de terrorismo.

25. La excusa que suele invocarse de que no existe ninguna norma jurídica que
permita la represión de esos actos carece de fundamento a la vista del carácter
imperativo de los incisos e) y f) del párrafo 5 de la Declaración, que imponen a
los Estados la obligación de tomar cuanto antes todas las medidas necesarias
para aplicar los convenios internacionales vigentes y armonizar su legislación
interna con esos convenios, así como adoptar las medidas que procedan para
cerciorarse, antes de conceder asilo, de que quien lo solicita no utilice el
estatuto de refugiado en contravención de las disposiciones del inciso a) de ese
mismo párrafo.

26. Por sus características, el terrorismo debe tipificarse como crimen de lesa
humanidad. Por ello, la comunidad internacional debe luchar contra él con el
mismo encono y la misma determinación que en el caso de los demás crímenes de
esa naturaleza.

27. Después de haber condenado al terrorismo y, en particular, los atentados de
la ciudad de Oklahoma y del metro de Tokio, el Sr. STEPANOV (Ucrania) destaca la
necesidad de fortalecer la cooperación internacional para luchar contra ese
flagelo bárbaro, así como el papel clave que desempeñan al respecto las Naciones
Unidas y los organismos especializados. Además, el orador destaca la
importancia de la resolución 49/60 de la Asamblea General y, en particular, el
párrafo 1 de la Declaración sobre medidas para eliminar el terrorismo
internacional, en el que se condenan todos los actos, métodos y prácticas
terroristas que amenazan la integridad territorial y la seguridad de los
Estados. Ucrania, que respalda firmemente el concepto de integridad
territorial, principio básico del derecho internacional contemporáneo, figura
entre los países que han pedido la inclusión de ese principio en la Declaración.

28. Refiriéndose a las actividades de cooperación realizadas por su país en el
ámbito de la lucha contra el terrorismo, el orador dice que Ucrania ha
participado en la preparación de grandes instrumentos jurídicos en la materia y
es parte en nueve de los diez instrumentos mencionados en el preámbulo de la
Declaración. Además, Ucrania suscribió en 1991 el Convenio sobre la marcación
de explosivos y plásticos para los fines de detección, instrumento del que
pasará a ser parte próximamente. Por otra parte, los representantes de Ucrania
participan en numerosos seminarios sobre la lucha contra el terrorismo, la
delincuencia organizada y el tráfico de armas y estupefacientes, fenómeno éste
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al que suele estar vinculado el terrorismo. Ucrania se interesa, en particular,
en la prevención de esas formas de delincuencia.

29. En el ámbito nacional, Ucrania ha puesto en marcha un servicio especial de
lucha contra el terrorismo. Además, ha concertado diversos acuerdos bilaterales
sobre intercambio de información relativa a los individuos que forman parte de
grupos terroristas.

30. La reseña analítica que se indica en el párrafo 10 de la Declaración
facilitaría en gran medida la cooperación internacional y la preparación del
marco jurídico necesario para luchar contra el terrorismo. Por otra parte, la
delegación de Ucrania desea destacar la necesidad de que las Naciones Unidas y
los organismos especializados arbitren nuevos medios para luchar contra el
terrorismo.

31. Antes de concluir, el orador señala a la atención de la Comisión la
Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el Personal
Asociado. En sus disposiciones se prevé el procesamiento de los individuos
acusados de haber atacado a miembros de las fuerzas de mantenimiento de la paz.
A juicio de Ucrania, esos actos pueden equipararse a los actos terroristas.
Ucrania, que es parte en la Convención, hace un llamamiento a los Estados que no
lo han hecho aún para que firmen ese instrumento lo antes posible.

32. El Sr. GUILLÉN (Perú) recuerda que su país ha hecho frente durante casi
20 años al grupo terrorista más violento de que se tiene conocimiento en el
hemisferio occidental y cuya naturaleza no fue bien conocida por la comunidad
internacional durante largo tiempo. Los peruanos conocen bien los efectos
devastadores del terrorismo por lo que respecta al disfrute de los derechos
humanos, la democracia, la economía y, de manera más general, al tejido social.
Felizmente esa amenaza terrorista se está eliminando y la lucha contra el
terrorismo está pasando a ser un asunto meramente policial.

33. En la novena Reunión de Jefes de Estado y de Gobierno del Mecanismo
Permanente de Consulta y Concertación Política celebrada recientemente en Quito
(Ecuador), los gobiernos de los 14 países americanos que forman parte del Grupo
de Río reafirmaron que condenaban el terrorismo en todas sus formas y que
estaban firmemente dispuestos a combatirlo de manera conjunta.

34. El Perú, que es parte en siete de los diez tratados internacionales
vigentes sobre el terrorismo internacional, considera positivo que la Asamblea
General haya adoptado, en su cuadragésimo noveno período de sesiones, la
Declaración sobre medidas para eliminar el terrorismo internacional, la cual es
preciso aplicar pronta e íntegramente.

35. Si bien es cierto que el terrorismo se ha reducido en términos
cuantitativos en los últimos años, no por ello ha desaparecido, ya que continúa
constituyendo una amenaza para la seguridad internacional. Las actividades
terroristas no son justificables bajo ninguna circunstancia, ni siquiera por lo
que respecta a la libre determinación, principio éste consagrado en el derecho
internacional. La delegación del Perú considera que la comunidad internacional,
que no debe hacer caso omiso ni poner en tela de juicio el derecho inalienable a
la libre determinación de los pueblos, ha de modificar las disposiciones que

/...



A/C.6/50/SR.9
Español
Página 8

figuran en textos multilaterales que podrían interpretarse como validación de
algunas actividades terroristas.

36. La cooperación internacional en su forma más amplia - por lo que respecta a
la política, la justicia, el intercambio de información y la capacitación -, así
como el desarrollo progresivo del derecho internacional, constituyen los medios
más eficaces para luchar contra el terrorismo. Por ello, reviste una
importancia decisiva el papel de las Naciones Unidas y de los organismos del
sistema.

37. La Sra. SEMAMBO KALEMA (Uganda) respalda sin reservas la Declaración sobre
medidas para eliminar el terrorismo internacional, aprobada por la Asamblea
General en su cuadragésimo noveno período de sesiones, y concede gran
importancia a su aplicación. La oradora está firmemente convencida de que es
preciso adoptar medidas enérgicas en los planos nacional e internacional para
acabar con ese flagelo.

38. Por su parte, el Gobierno de Uganda no ha adoptado aún medidas legislativas
concretas en materia de prevención o eliminación del terrorismo internacional,
si bien el Código Penal contiene disposiciones para reprimir las actividades
terroristas. El Gobierno de Uganda está dispuesto a colaborar con otros Estados
para intensificar la asistencia judicial recíproca y el intercambio de
información, así como para que se persiga y castigue debidamente a los autores
de atentados terroristas. Uganda ya ha ratificado varios instrumentos
internacionales sobre los diferentes aspectos del terrorismo y apoya la
propuesta de que se concierten acuerdos regionales en ese ámbito.

39. Uganda, que está convencida de que es preciso sensibilizar más a la opinión
pública respecto de los problemas del terrorismo, desea que se organicen más
seminarios y cursos de capacitación sobre los medios de lucha contra la
delincuencia vinculada al terrorismo internacional (el tráfico de drogas
estupefacientes, el tráfico de armas, el blanqueo de dinero, etc.). Los
vínculos cada vez más estrechos y peligrosos que mantienen los terroristas y los
traficantes de drogas son sumamente preocupantes y exigen una reacción enérgica
por parte de la comunidad internacional.

40. El Sr. PINEDA ESPINOZA (Honduras) considera que la cooperación
internacional y la aplicación universal de los instrumentos vigentes son los
únicos medios para eliminar el terrorismo en todas sus formas. El orador, si
bien está totalmente de acuerdo con el informe del Secretario General sobre las
medidas para eliminar el terrorismo internacional (A/50/372 y Add.1), desea
destacar, en relación con la preparación de un compendio de leyes y normas
nacionales relativas a la prevención y la represión del terrorismo
internacional, que todos los Estados deberían tener la posibilidad de facilitar
la información pertinente en algunos de los idiomas oficiales de la
Organización, ya que los gastos de traducción serían demasiado elevados para
países como Honduras.

41. La delegación de Honduras acoge favorablemente el interés que el Secretario
General concede a la organización de seminarios y cursos prácticos sobre los
medios para luchar contra la delincuencia vinculada al terrorismo internacional.
Honduras, que es consciente de que todo Estado puede ser objeto de atantados
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terroristas, exhorta a los Estados que aún no lo han hecho a que se adhieran a
los diversos instrumentos de lucha contra el terrorismo.

42. El Sr. LEMMA (Etiopía) destaca que el terrorismo, aunque ha sido condenado
en numerosas ocasiones en distintos foros internacionales, continúa
constituyendo una amenaza para la paz y la seguridad internacionales. Por ello,
las esperanzas que suscitó la terminación de la guerra fría se han visto
frustradas por un grupo de individuos. Habida cuenta de que las repetidas
condenas son insuficientes, la comunidad internacional debe adoptar medidas
concretas para luchar contra las actividades terroristas, ya que constituyen
amenazas contra la paz y la seguridad internacionales que no pueden justificarse
bajo ninguna circunstancia.

43. Aunque hay Estados que se ven más afectados que otros en determinadas
épocas, lo cierto es que el cáncer del terrorismo se está generalizando en todo
el planeta de manera lenta pero firme. Por ello, la comunidad internacional
debe mostrar su determinación de respetar la Declaración de la Asamblea General
sobre medidas para eliminar el terrorismo internacional, aprobada en el
cuadragésimo noveno período de sesiones, así como los demás convenios y tratados
en los que se invita a la adopción de medidas.

44. El Sr. SHAH (India) afirma que el terrorismo es en sí mismo una violación
de los derechos humanos y una amenaza para la soberanía y la integridad
territorial de las naciones, particularmente de las democracias y de los países
pluriculturales. El terrorismo es sinónimo de guerra.

45. La delegación de la India acoge favorablemente la aprobación de la
Declaración sobre medidas para eliminar el terrorismo internacional, cuyo texto
figura como anexo de la resolución 49/60 de la Asamblea General. A pesar del
consenso de la comunidad internacional, hay Estados que siguen patrocinando,
apoyando, armando, financiando y adiestrando a terroristas, a los que
posteriormente permiten el acceso a otros países donde llevan a cabo sus
actividades. Los países que conceden asilo político a los terroristas confunden
el sentido de los principios humanitarios y no hacen sino fomentar el terrorismo
y la toma de rehenes.

46. Ningún objetivo político o social puede justificar la violencia, sobre todo
cuando ésta tiene como objetivo a personas inocentes. Sin embargo, no basta con
condenar el terrorismo, sino que es preciso cooperar y actuar de manera conjunta
para eliminar ese flagelo. La Declaración ofrece ciertamente un marco de
actuación, si bien es preciso avanzar sin reparar en obstáculos y preparar un
instrumento jurídico con fuerza obligatoria. La intensificación y el alcance de
la amenaza terrorista exigen que la comunidad internacional reaccione de manera
unánime adoptando un régimen internacional aceptado por todos para luchar contra
esa amenaza. Por ello, se deben emprender sin demora negociaciones con objeto
de ultimar y concertar un convenio internacional obligatorio.

47. El informe presentado por el Secretario General (A/50/372 y Add.1), en
aplicación de la resolución 49/60 de la Asamblea General, parte de un punto de
vista esencialmente formal y no aborda realmente el fondo del problema. Ahora
bien, el inciso c) del párrafo 10 de la declaración es perfectamente claro: se
trata de realizar una reseña analítica a fin de ampliar el marco jurídico
constituido por los convenios relativos al terrorismo internacional. El informe
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estrictamente descriptivo que se propone en el párrafo 12 del documento A/50/372
es a todas luces insuficiente. Por otra parte, a la vista del inciso d) del
párrafo 10, relativo a las posibilidades que existen en el sistema de las
Naciones Unidas de ayudar a los Estados a organizar seminarios y cursos de
capacitación sobre los medios para luchar contra la delincuencia vinculada al
terrorismo internacional, la delegación de la India confía en que la Secretaría
se mostrará más precisa y elaborará propuestas concretas al respecto.

48. Es preciso que se añada a los instrumentos internacionales relativos al
terrorismo internacional enumerados en el informe el examen de la Convención de
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias
Sicotrópicas, de 1988, a fin de destacar los vínculos cada vez más estrechos que
existen entre el terrorismo internacional y el tráfico de estupefacientes. Por
último, la rapidez con que se extiende la amenaza del terrorismo no permite que
las Naciones Unidas desvíen ni un solo momento su atención e impone la
realización de un examen anual sobre esta cuestión por la Sexta Comisión.

49. El Sr. ABOU-HADID (República Árabe Siria), después de tomar nota de las
actividades realizadas por la comunidad internacional para luchar contra todas
las formas de terrorismo, particularmente los numerosos instrumentos
internacionales aprobados a tal efecto (como la Declaración sobre medidas para
eliminar el terrorismo internacional, aprobada por la Asamblea General en su
cuadragésimo noveno período de sesiones), dice que el problema no se ha resuelto
a pesar de ello, ya que el terrorismo continúa causando estragos en numerosos
países. Es indispensable establecer criterios internacionales para distinguir
el terrorismo de la lucha legítima de liberación de los pueblos sometidos a
ocupación extranjera.

50. La República Árabe Siria, que ha sufrido el terrorismo, está convencida de
que es preciso luchar sin respiro contra ese flagelo en el marco de una
cooperación internacional encaminada a eliminar e impedir todas sus
manifestaciones en tierra, mar y aire. Por ello, la República Árabe Siria
coopera concretamente en esta lucha participando en las actividades encaminadas
a liberar a rehenes, y ha pasado a ser parte de los Convenios de Tokio, de La
Haya y de Montreal, así como de la Convención sobre la prevención y el castigo
de delitos contra personas internacionalmente protegidas, inclusive los agentes
diplomáticos, aprobada por la Asamblea General el 14 de diciembre de 1973.

51. La República Árabe Siria acoge favorablemente la aprobación por la Asamblea
General de las resoluciones 42/159 y 44/29, en las que no solamente se enuncian
medidas concretas de lucha contra el terrorismo internacional, sino que propone
también la convocación, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, de una
conferencia internacional encargada de definir el terrorismo y de diferenciarlo
de la lucha de liberación nacional de los pueblos. El hecho de que las
autoridades de ocupación extranjera se refieran a la necesidad de luchar contra
el terrorismo para justificar la violencia de la que son culpables ante los
pueblos que luchan por su liberación nacional hace más necesario y urgente que
se defina el terrorismo internacional.

52. A juicio de la República Árabe Siria, el mandato del grupo de trabajo cuya
creación se ha solicitado debe limitarse a preparar la celebración de la
conferencia internacional contemplada en las dos resoluciones mencionadas y
cuyos trabajos deberán servir de base para preparar un convenio marco destinado
a regular la lucha contra el terrorismo internacional.
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53. Por último, el orador acoge favorablemente el modo en que el Secretario
General ha dado cumplimiento al párrafo 10 de la Declaración sobre medidas para
eliminar el terrorismo internacional, así como el informe del Secretario
General.

54. El Sr. HAMZA (Iraq), ejerciendo su derecho de respuesta, rechaza, por
considerarlas carentes de fundamento, las afirmaciones del representante de
Kuwait, quien, en la octava sesión de la Comisión, acusó al Iraq de prestar
apoyo al terrorismo. Por el contrario, Kuwait es quien comete actos de
terrorismo dedicándose a desestabilizar al Iraq, tal como pone de manifiesto su
financiación del mantenimiento de dos zonas de exclusión de vuelo impuestas
unilateral e ilegalmente en violación del derecho y de las resoluciones del
Consejo de Seguridad, al tiempo que ha obtenido la prórroga de un embargo que
equivale a un verdadero genocidio contra el pueblo iraquí. Ningún observador
bien informado puede tomar en serio las declaraciones del representante de
Kuwait en las que se acusa una vez más al Iraq de haber preparado un atentado
contra el ex Presidente de los Estados Unidos, Sr. George Bush. El
representante de Kuwait, quien sostiene que el Iraq es un régimen totalitario,
finge ignorar que el 15 de octubre se celebrará en el Iraq un referéndum sobre
la cuestión de la presidencia de la República: cabe preguntarse si la familia
reinante de Kuwait estaría dispuesta, por su parte, a someterse a esa prueba.
Por último, cuando Kuwait sostiene que el Iraq obstaculiza el proceso de
desarrollo de la región, hay derecho a exigirle que dé cuenta de las sumas que
gasta para desestabilizar al Ira q y a la región.

55. El Sr. AL-SABEEH (Kuwait), ejerciendo su derecho de respuesta, declara que
la agresión cometida por el Iraq contra Kuwait constituye indudablemente un acto
de terrorismo internacional. Es ridículo acusar a Kuwait de financiar al
terrorismo para desestabilizar al Iraq. No sólo se da el caso de que Kuwait es
un Estado pequeño que se enfrenta a un país excesivamente armado, sino que no se
deben invertir los papeles: el Iraq es quien atacó a Kuwait y no al contrario.
Kuwait se niega a discutir la cuestión de las zonas de exclusión y de los
efectos del embargo, ya que esas cuestiones son competencia del Consejo de
Seguridad. Por lo demás, el responsable principal de la prórroga del embargo,
es el propio Iraq. En lugar de acusar injustificadamente a Kuwait de proferir
mentiras, el Iraq debería tener presentes las declaraciones relativas a la
existencia sobre su territorio de armas de destrucción en masa que formuló un
miembro eminente del Gobierno iraquí que huyó de su país. En cuanto al
referéndum que debe realizarse próximamente en el Iraq, el representante del
Iraq duda de que responda a una verdadera preocupación por la democratización.

56. El Sr. HAMZA (Iraq), ejerciendo su derecho de respuesta, rechaza
categóricamente las afirmaciones del representante de Kuwait y considera que no
contribuyen en nada al establecimiento de la paz.

57. El Sr. AL-SABEEH (Kuwait), ejerciendo su derecho de respuesta, dice que se
niega a seguir polemizando con el representante de un régimen que acaba por
creerse sus propias mentiras y considera que el Iraq, tal como se exige en el
párrafo 32 de la resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad, debería
renunciar a cometer actos de terrorismo internaciona l o a facilitar su comisión.

Se levanta la sesión a las 17.30 horas .

/...


